RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004401, Ent. N° 5330/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la compra directa por excepción  Nº 1016/11 por la cual se contrató en forma directa  a la empresa SACEEM SA para la construcción de un 35% de un tramo  de 60 metros del Muelle 2 en el Puerto de La Paloma;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24 de agosto de 2011 acordó observar el gasto ya que no correspondía disponerlo al amparo de lo establecido en el Literal l) del Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF señalando que las razones de urgencia fueron previsibles, no configurándose la causal de excepción esgrimida;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo se reiteró el gasto y en Sesión de este Tribunal  de fecha 26 de octubre de 2011 se mantuvo la observación formulada;
3) que por  Resolución de Sesión de fecha 7 de agosto de 2013 este Tribunal resolvió observar el gasto del monto de $ 48:608.445 correspondiente a la ampliación de la contratación referida, entendiendo que la observación oportunamente efectuada se extendía a la ampliación de obrados;

4) que en la oportunidad se remite Resolución dictada por Poder Ejecutivo de fecha 17.9.2013. mediante la cual amplía en un 100 % del contrato básico insistiendo en el gasto por un plazo de 10 meses y por la suma de $ 49:608.445 para la “construcción de un 35 % de un tramo de 60 % del muelle 2 en el Puerto de la Paloma”;
CONSIDERANDO:  1) que la Administración  argumenta la insistencia en el gasto en “la indudable necesidad para la operativa normal del Puerto de la Paloma”;
2) que los argumentos expresados refieren a razones de conveniencia y no de legalidad, por lo que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
3) que el monto reiterado es de $ 49:608.445 cuando el que fuera observado era por un total de $ 48.608.445; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 7.8.2013. 
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 3).
3) Comunicar al Poder Ejecutivo.

4) Dar cuenta a la Asamblea General; y
5) Devolver las actuaciones.
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